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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Bicentenario del Peni:200 años de lndepe¡dencia"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNTVERSTTARtO No 47 4-2021-UTEA-CU(e).

Abancay, 26 de julio de 2021

VISTO:

El Ofdo N' 0030-2021-UTEA-VRAC de fecha 20 de julio de 202'1, remitido por el Vicerector
Académ¡co, sol¡citando la ratificación de la Resolución de V¡cenectorado Académico N" 0043-
2021-UTEA-VRAC de fecha 16 de julio del año 2021, yi

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constitución, cada
Universidad es autónoma en su égimen normat¡vo, de gob¡erno, académ¡co, admin¡strativo y
económico; conmrdante con el Art. I de la Ley Un¡vers¡taria N" 30220 y el Eetatuto Univers¡tario;

Que, de confomidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.'15 del art. 59 de la Ley UniveEitar¡a N" 30220,
es una de las atribuc¡ones del Consejo Un¡versitario, ratificar, las resoluc¡ones, a propuesta de
los v¡cenectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de gestión académica y de investigac¡ón,
la polit¡ca general de formac¡ón académ¡ca en Ia Un¡versidad, y otros; concordante con el art. 97
literales b y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos ¡ntemos de la Universidad;

Que, mediante Ofic¡o N" 2457-2021-SUNEDU-o2-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021, que adjunta el
Proveído N" 275-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 y el lnfome N" 132-2021-FJLA de
fecha 20 de mayo del 2021, en la que concluyen: 'Proceder a reg¡strar los datos del Señor Zenón
Humberto Arávalo Mezarina ¡dent¡f¡cado con DNI N' 08843197, como Rector encargado de la
Universidad Tecnológica de los Andes, por el período comprend¡do 6ntr6 el 1 1 de abr¡l y el 30
de setiembre de 2021, en mérito a lo aprobado en la sesión de Asamblea Universitaria d6l 30 de
maeo de 2021, y de conformidad a lo dispuesto en la Resolución de Asamblea Univors¡taria N'
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de mazo del2021';

Que, por Of¡c¡o N' 0030-2021-UTEA-VRAC de fecha 20 de julio de 2021, remitido por el
Vicenector Académico, solic¡tando la ratificáción de la Resoluc¡ón de V¡cenectorado Académ¡co
N' 0043-2021-UTEA-VRAC de fecha 16 de julio del año 2021, que aprueba el Plan de Trabajo,
charla: proceso de Af¡liac¡ón y promoción-Planes de Seguro 6n la Sede Abancay;

Que, en sesión oxtraordinaria de Consejo Universitario de fecha 22 de jul¡o de 2021, él
Consejo Universitar¡o por unan¡midad ACORDO, ratmcar la Resoluc¡ón de Vicenectorado
Académico N" 0043-2021-UTEA-VRAC de fecha 16 de jul¡o del año 2021, que resuelve en su
Artículo Primero: 'APROBAR el PLAN DE TRABAJO, CHARLA: PROCESO DE AFILIACION Y
PROMOCIÓN-PLANES DE SEGURO EN tA SEDE ABANCAY, programado para el 19 de jul¡o
del presente año, por medio virtual, presentado por el Area de Servicio Social de la Direcc¡ón de
Bienestar Un¡vers¡tario, todo ello formando parte de la presente resolución";
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Que, med¡ante Resoluc¡ón de Consejo Directivo No 031-2020-SUNEDU/C0., de fecha 27 de fsbrero de
2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Un¡versilaria, otorga la l¡cencia instilucional a la
Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el servic¡o educativo superior un¡vers¡tario en sus
locales conducentos a grado académ¡co y tilulo profesional, con vigenc¡a de seis (06) años, computados a
part¡r de la notif¡cac¡ón de la presente resoluc¡ón;
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En uso de las atribuciones conféridas al señor Rector de la Un¡versidad Tecnológic€ de los
Andes, d¡spuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creac¡ón N" 23852, Ley N'26280,
el Estatuto de la Universidad y Resoluc¡ón de Asamblea Universitaria N' 001-2021-UTEA-AU de
fecha 30 de marzo de 2021 y Of¡cio N' 2457-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 22 de
jul¡o de 2021, Ia Resolución de V¡cenectorado Académico N" 0043-202'1-UTEA-VRAC de fecha
16 de jul¡o del eño 2021, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR el PLAN DE
TRABAJO, CHARLA: PROCESO OE AFILIACIÓN Y PROMOCÉN.PLANES DE SEGURO EN
LA SEDE ABANCAY, programado para el l9 de jul¡o del presente año, por medio virtual,
presentado por el Area de Serv¡c¡o Social de la Direcc¡ón de Bienestar Univefs¡tario, todo
ello formando parte de la presente resolución"; Fomando parte de la presente resoluc¡ón en
fojas 04.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acc¡ones de su competencia para el
efect¡vo cumpl¡miento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y

demás of¡c¡nas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicac¡ón de la presente Resolución en el portal
WEB de la Univers¡dad.

REGíSTRESE, UNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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